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RESotUCTÓN 0E GERENCTA MUNtClpAt N.561 -2025-ct\.t.I¡DCC

CeÍo Colorado. 16 de dic 6mbre de 2025

VISTO:

Resolución de Gerencia N" 1271-2025-GDUC'tulDCC de fecha 19 de setiembre de 2025 emilido por la Gerente de Desarrollo
Urbano y Catastroi Proveído N' 3623'2025-SGCCUEP-GDUC-l\4DCC de la Sub cerencia de Calastro, Conlrol Urbano y Espacio Púbticoi
Escrito de apelación S/N. Trámite 2510'16J122 presenlado por la administrada Rosa l\¡aria Fernández Núñez; Proveido N'02367-2025-
GDUC-l\¡DCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Cataslro; Proveido N" 3990-2025-SGCCUEP-GDUC-¡,'IDCC de la Sub cerencia de
Cataslro, Control Urbano y Espacio Público; lnforme N'158-2025-JFCH-SGCCUEP-cDUC-[¡DCC del señof Javier Franc]sco Castilto
Huayapa -Area de Topogralíai informe N' 1362-2025-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de la Sub Gerencja de Catasfo, Confol Urbano y Espacio
Público; Proveído N'02417-2025-GDUC-MDCC de la Gerenle de Desarrollo Urbano y Cataslro; Informe Legal N'380-2025-ABG.ll-AJFM-
SGTiCUEP-GDUC de laAbogadade la Sub Gerencia de Cataslro, ControlUrbano y Espacio Público; Informe N'0471-2025-GDUC-MDCC

Gerente de Desarrollo Urbano y Catastroi Proveído N' 4593-2025-Gl\¡-tüDCC de la Gefencia l\y'unicipal; lnforÍre Legal N" 015-2025-
ABG-GAJ-N/DCC de la Abogada de Ge¡enc a de Asesoría Juridica; Proveido N" 384-2025-GAJ-IVDCC de Gerente de Asesoría Juríd ca,

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constilución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son
órganos de gobierno localque gozan de autonornía pol¡tica, económica y administfativa en los asunlos de su competenclai

Que, el arliculo lldelfílulo Preliminar de la Ley orgánica de i.'1un¡cipalidades anola que la autonomia que la Conslitución Política
del Perú eslablece para las munlcipaidades radica en la facullad de eiércer actos de gobierno, administralivos y de admlnlslración con
suleción alordenam ento juridicoi

Que, el artículo 164 de la Const¡tuc¡ón Polílica del Perú de 1993 {en adelanle, Constitución Polilica) prescribe que las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno localque gozan de autonomía politica, económica y adminislraliva en

asunlos de su competencia

Que, el Tribunal Constituc¡onal en la senlencia recaida en los expedientes 00001-2021-CC/TC y 00004-2021-CCflC
(acumulados), fundamenlos 36 y 37, sostie¡e que del ejercicio de la aulonomía se desprende que Ios gobiernos locales pueden desarrollar
a lravés de las normas municlpales atribuciones necesarias para garantizar su aulogobierno en los asunlos que constilucionalrnente les
competenl precisando, sin embargo, que la aulonomia no debe conlund rse con autarquia, pues esta debe ser eiercida de conforr¡idad con
la Constitución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los goblernos iocales no significa que el desarrollo normativo eiercido por

éslos se realice en un ordenamienlo jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónico,

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articu o lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General
(en adelante, LPAG) preceplúa que el procedimiento admln sfativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legaldad, por el cual
las autoridades administralivas deben actuar con respelo a la Conslilución, la ley y al derecho, dentro de las lacultades que Ie estén
afibuidas y de acuerdo mn los fines para los que les fueron conferidos,

Que, sobre el partic!lar, el tratadista Juan Carlos N¡orón Urbina señala que por el pr ncipio de legalidad se exige que la cedeza
de validez de toda accjón administrativa dependa de la medida en que pueda referifse a un precepto juridico o que, partiendo de éste,
pueda der¡vársele como coberlura o desarrollo necesario;

Que, el numeral 207.1 del arliculo 207 de la LPAG establece que son recursos administrativos, el recurso de reconsidefación y

el recurso de apelacióni agregando q!e sólo en caso que por ley o decreto legislativo se eslablezca expresamente, cabe a interposlción
del recurso adminisfativo de revisión:
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llilt 8 Oue, e numeral 207.2 del arlÍculo 207 de la LPAG regla que el término para la interposición de los recursos es de quince (15)

Fjf l $ dias hábiles perenlorios, compulados desdeeldla siguienle de nolifcado elaclo ad r¡ in islralivo cuestion adol

b*""-.*-]|d _ Oue. el arliculo 2Og de la LPAG delinea que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en

\ I diferente inlerprelación de las pruebas producidas o cuando seirale de cuestiones de puro defecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad
que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado aJ superior jerárquico;

Que, el lratadista Cristian Northcote Sandoval, en el Informe Especial titulado 'CAIiACfERÍSTICAS DE tos RECURSoS
ADI\.'ilNlSTMTlVOS DE RECONSIDERACION Y APELACION", expresa que el recuiso de apelación es la manifestación delderecho a la
doble instancia administraliva que poseen los administrados en virlud del cual, lodos los actos admin¡strativos eslán suielos a la revlsión
del superior jerárquico, con las excepclones previstas por ley, por ende, el recurso de apelación no requieÍe sustenlarse en una nueva

orueba o hecho, slno en una diferenle inlerorelación de los aroumentos o medios de orueba actuados en el exoediente. o c
de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la interpretacrón o aplic¡grndé üñá-rio\;
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Que, medianle Resolución de Gerencia N' 1271-2025'GDUC-l\¡DCC de fecha lg de setier¡bre de 2025 emitido por la Gerente de
Desarrollo Urbano y Catastro, se RESUELVE suspende el fámite administrativo solictado por la adminisfada Rosa lr,4aria Fernández
Núñez, sobre visación de planos para prescripción adqulsitiva de domlnio del predio ubicado en la Urbanización La Liberlad, Calle Sosa
Ruiz N' 427 con Partida Regislral P060903031, hasta que el Poder Judicial deciare el derecho que defina el lligio

Que, estando a la normativa señalada aplicada al caso sub aná ¡sls y os actuados q!e obran en el expedlente, se tiene que a

través del recurso administrativo de apelación signado con Tfámite 251016J122 que cont ene el Escrilo de fecha 16 de octubre dei 2025, lá
administfada Rosa lvarÍa Ferñández Núñez, controvierle la decislón adoptada en la Resolución de Gerencia N' 1271-2025-GDUC-[¡DCC;

Que, la Resolución de Gerencia N' 1271-2025-GDUC-|\¡DCC se nolificó a la objetanle e 24 de seliembre del 2025, como se
cargo de nol ficación que core a follos ciento dieciocho {118), reversoi

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenta lácticamenle en quei a) La Resolución impugnada lncurre en errores
interpretac¡ón y aplicación del arlicu o 13 del Texto Unico ordenado de la Ley orgánica del Poder Judicial (en adelante, TUo de la

LOPJ), asi como del articulo 215 delTexto Único Ordenado de la Ley del Procedimienjo Administrativo Genera ien adelante, TUO de la
LPAG)i b) La administración sosliene que la aplicación del alículo 13 del TU0 de la L0PJ se da en virlud de una cuestión contenciosa ya
que en a partida registral del inmueble obra una anolación de demandai sin embargo, la solicitud de visación de planos para p¡escripción
adqu¡sitiva del predio ubicado en urbanización La Libertad, Calle Sosa Ruiz N' 427, con partida registral P06093031 es por un área de gg

m'?, el cual difiere de la litis en el proceso judicial que obra en el expediente 03320-2018-0-0401-JR-C1-06 por prescripción de un área de
178.49 m?, que se encuentra en la Corle Suprema de la Repúblicat en consecuencia et objelo de lilis y lo solicitado a ta administracrón no
guarda relación alguna; por lo que no exisle cuestión contenciosa que amerile suspensión, ni contienda respeclo al área que se sol¡cita por
serdiferenle alobjeto de lilist c) Es una interpretación errada del artícuto 13 delTU0 de la LopJ alconsiderar que eltrámite de visación de
planos recae sobre la misma área que es obielo de litis en el proceso judicial, ya que no se requiere pronunciamienlo prev¡o del poder
judicial para darle trámite a la visación soiicilada dado que sobre la misma no existe cont¡enda, por consiguiente la decísión de suspender
debe ser declarada nula o ser revocada, más aún si el Inlorme Técnico N" 215-2025-J FCH-SGCCUEP-GDUC,[,lDCC ha concluido que la

. Folicitud es conforme administrativamenle al cumplir los requisitos eslabtecidos en el TUpA; d) La aplicación del articuto 2j 5 del TUO de ta

LPAG es erada, ya que en el SPIJ la Ley N" 27444 difere de lo cilado por Ia adminislración dado que el articulo 215 versa sobre el sitencio
A pesar de dicha deficiencia los argumenlos del artículo citado sobre hrevisabilidad en sede administrativa, el articulo cilado

al 204 de la LPAG; e) La indebida aplicación del artículo 215 del TUo de la LPAG, ya que exige la exislencia de sentencia
jud¡cial flrme; ello no existe, erra la administración al considerar que exisle pronunciamiento judicial firme respecto a la prescripción
sol¡cilada, dado que la Litis se encuenlra en sede suprema y el área solicitada para la visación de planos difere del área objeto de litis, por
lo que carece de fundamenlo la suspensión del fámite administrativo; dado que no tiene vinculación alguna debido a que el área
comprendida en el proceso judicial de 178.49 m'z diliere de la solicitud de visación con un área de 99 m,, por Io que corresponde efectuar la
visación;

Que, del recurso administralivo sub examine se adviele en primer lugar que ésle ha sido interpuesto dentro de los quince dias
(15) hábiles perentorios para su interposición 16 de octubre del 2025; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dicló el
acto impugnado; en tercer lugaf, que se suslenta en cuesliones de puro derecho; y, en cuanto lugar, que cumple con los requisitos exigidos
por los arlículos 113 y 211 de la LPAG;

Que, ante lo alegado por la impugnante, compele reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución de
Gefencia N' 1271-2025,GDUC-MDCC, se ajusta a derecho o noj

Que, al respecto el numeral 4 del artículo 200 de la Constilución confiere rango de ley a las ordenanzas municipates.
Consecuentemente, la facullad norr¡ativa de las municipalidades que se deriva de la autonomía polilica lambién las convierte en órganos
productores de norras generales er elambilo de sLs conpetencias:

Que, la Ley Orgánlca de [,¡lunicipaldades d spone en su artículo 40 que las ordenanzas de las munrcipalidades provinciares y
distrtales, en la matefia de su competencia, son as normas de carácler general de mayor ierarquia en a estructura normativa municipal,
por med o de las cuales se aprueba la organizaclón interna, la regulación, adminlstración y supervisión de los servicios públicos y las
materias en las que a munic palidad liene compelencia normativai

Que, la ordenanza N'560-L4DCC que eslabece los lineamientos y formato para e otorgamiento de visación de planos pafa
prescripción adquisitiva de dominio de predio y para la obtenc ón de seryicios básicos (en adelante, ordenanza para la visación de p anos),
en su articulo quinto, subraya en su ar1ículo quinto que los adm nistrados pueden solictar dicha visación siempre que cumplen con los
requ¡sitos previslos en os proced mientos del TUPA vigenle Dichos requis tos corresponden a los procedimienlos a cargo de la Sub
Gerencia de Caiaslro y/o de la Sub Gerencia de Catastro, Control urbano y Espacio Público, previamenle señalados en el articulo pfimero
de la presenle ordenanza;
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Que el artículo quinto de la Ordenanza pafa la v sación de planos establece que para la em slón del ¡uevo formato de visación

de planos, los administrados deben presentar su solicitud cump iendo con los requisitos previslos en el TUPA vigente. Dichos req!isitos

coresponden a os lrámites a cargo de la Sub Gerencia de Calastro y/o de la Sub Gerencia de Cataslro, Control Urbano y Espacio Públicol

Que, el Texto Único de Procedir¡ientos Adminlstrativos de la l\,lunicipalidad Distrital de Cero Colorado aplicable (en adelante,

TUPA de la IVDCC) regula el procedimienlo de visación de planos para prescripción adquisiliva de domlnio de iole único, conlemplando

como requisitos para la visac¡ón de planos: solicilud, 03 juegos del expedienle fÍsico (planos de ubicación perimetros de construcciones y

memorias descriptivas), copia simple de documentos que acrediten posesión a nivelde escrilura pública, copia simple del cerlificado de

búsqueda catasiral emilido por SUNARP y pago por derecho de fámite;

Que, consecuenlemenle cabe indicar que, de lo examinado se verifica que la apelante cuestiona la decisión administrativa
que no existiría cuestión conlenciosa que justifique la suspensión del procedimienlo; sin embargo del análisis inlegral de los

se advierte que síconcuren los presupuestos previstos en el artículo 13 delTU0 de la LoPJ. En electo, la existencia de una

co¡lroversia judiclal vigente sobre la prescripción adquisitiva de predio inscrito en la Partida P06093031, aunque esta úllima está refefida

a un área de 178.49 m'?, revela una disputa de naluraleza civil entre particulares que incide directamenle en 1a delerminacón del derecho

s!slantivo cuya acredilaclón resulta ndispensable para otorgar o denegar a visáción de planos solicitada. As mismo la definición judicial

de la t tuiar dad del bien constituye un presupueslo de hecho necesario para la decisión adr¡inistrativa, configurándose una re ación de

nterdependencla que mplde a la Administración pronunciarse antes de que el Poder Judicial determine el derecho controverudo En esa

inea, al enconlfarse vigente un proceso judiclai fespeclo del m smo b en y recaer la controversia en un derecho privado que debe sef
previamente declarado, corresponde la aplcación estricta del a(ículo 13 citado, resultando jurídicamente procedenle la suspenslón del

fámite administrativo hasta que se emita el pronunciamienlo judicial firme que resuelva la litisi

Que, en relación con lo alegado por la apelanle respecto a la supuesta indebida aplicación del articulo 215 delTUo de la Ley

27444, cabe precisar que la entidad emitió su pronunciamienlo lomando como referencia precisamente el TU0 de la Ley del Procedimiento

Administrativo General, lo que explica la discordancia entre la numeÍación citada y la correspondienle a la Ley en si misma, sin que ello

implique un vicio sustantivo en la interpretación del instituto juridico invocado. No obslante, en lo concerniente a la irfevisabilidad de actos

confirmados, la apelante ac¡erla al señalar que lal figura, previsla en el artículo 204 de la Ley, exige la existencia de una

sentencia firme, presupueslo que no se conligura en el presenle caso, toda vez que el proceso judicial idenlificado en el expedienle No

03320-2018-0'0401-JR'Cl-06, según consla en el folio 130, aún se encuenlra en trámile ante la Corte Suprema;

Que, de lo manifestado por la apelante, se aprecia que esta sostiene que no corresponde la aplicación del a¡lículo 13 del TU0
de la L0PJ por cuanlo -según afirma', no exisle cueslión conlenciosa vinculada con el trámile adminislrativo. Argumenla que la solicilud

de v sac ón de planos recae sobre un área de 99 m'ublcada en ia urbanizac ón La Libertad, superficie que seria dlstinla delárea de 178.49

m? objeto de litigio en el proceso judlcial lramitado en el expediente 03320-2018-0-0401-JR-Cl-06. En consecuencia, señala que no exist ria

s!perposlc ón enlre elárea so icitada y el área judicializada porioque la adm nistración no debió su s pender el procedimienlo. Noobstanle,

corresponde precisar q!e dicho planteamlenlo carece de sustenlo juridico. Ello debido a que el área de 99 m' cuya vlsación se requ ere no

constiluye un espacio independienle ni ajeno al perimefo de 178 49 r¡: debalido en sede judlclal, sino que se enc!entra materialmente

comprendida denfo de esa extensión mayor actualmente sometida a conlroversia. Esta supefposición geométrica revela que ambos
procedimientos recaen sobre un m smo bien inmueble, razón por la cual la delinición del derecho de propiedad -aún pendienle en sede
judicial constituye un presupuesto indispensable para resolver válidamente la solicitud de visación. En esa medida aun cuando el l¡tigio no

abarque la totalidad del área involucrada en el expediente administrativo, la existencia de una coincidencia ledlorial relevante hace

procedente la aplicación del artículo 13 del TUO de la LoPJ. Por consigulente, la decisión de suspender el trámile administrativo se

encuentra ju ríd icamenle justificada;

Q!e, sobre la irrevisabilidad de los actos conñrmados por senlencia jud¡cial flrme, el artículo 215 del TUO de la LPAG establece
que la Adminislración Pública no puede revisar, modificar ni someler a nueva valoración los aclos o hechos que hayan sido confirmados

medianle sentencia judicial con auloridad de cosa juzgada. Tal como desarolla l\¡orón Urbina, esta regla expresa la supremacia

constituconal del Poder Judicial y la inalterabllidad de los hechos y decisiones por éllilados, impidiendo que a Adminisfación aclúe en

sentido distinto incluso bajo invocación de los principios de verdad material o lega idad Esta prohibición opera únicamente cuando existe

una resolución lrrme que resuelve de manera concreta el fondo del asunloi

Que, en elcaso malefla de análisis no se configura un acto jud cial lirme que active la irrevisabilidad previsla en el arlícuo215
del TUO de la LPAG, slno que existe una controversia judicial pendiente respecto de un área que se superpone material y geométricamente

con la s!perfice cuya visación se solicita En talescenafio la acluacón de la entidad no implica revisión algunade hechos judicialmente

establecdos, sino el cumplimiento del mandalo previsto en el artículo 13 del TUo de la LoPJ que exige suspender el procedimienlo

administrativo cuando su objeto se vincula con una cuestión liliglosa, cuya definición coresponde exclusivamenle a Poder Judicial Por
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CERRO COLORADO'( /i /rri ¡1('1 -\,1/r I r Que, de otro lado, la SuperinleñdenJia de Bienes Estatales ha especif¡cado que la suspensión del procedimiento adm¡n¡stralivo

se dará cuando existe cueslión mntenciosa que requiera de un prevao pronunciamienlo judicial, sin elcual no puede ser resuelto el asunlo
que se lramila ante la administración públ¡ca, por lo que se suspende este por la autoridad que conoce el mismo; siendo, el efeclo de la

resoluc¡ón de suspensión impedir que el procedimiento siga su curso, motivo por el cual la resolución que declara la suspensión del

procedimiento, puede ser apelada y elevada al superior en consulla;

Que, es menester establecer que ante laexistenc¡a de un litigio sobre mejorderechode propiedad respecto alpredio en mención,

se requiere previo pronunciamienlo judicial para continuar con el trámite de subd¡visión presentado por la administrada, debido a que este

no puede ser resuelto hasta que se defina el derecho de propiedadi cons¡derando que este incide en el resullado que vaya adoptar la

Administracióni debiendo en tal sentido, evaluar si los hechos se encuentran enmarcados denlro del supuesto de hecho reglamentado en

el arliculo 13 del TUo de la LoPJ, el cual permite suspender el procedimiento adm¡nislralivo cuando existe cueslión contenciosa que

requiera de un previo pronunciamiento iudic¡al, en conlormidad además de lo comprendido en el numeral 2 del arliculo '!39'de la

Constitución Pol¡tica del Perú:

Que, siendo asi, se advierle que el acto admin¡strat¡vo impugnado, en el extremo referido a la aplicación del articulo 13 del TUo

de la LoPJ, cumple con todos los elementos esenc¡ales de validez: competencia, obielo o conten¡do, finalidad pública, mot¡vación y

procedimienlo regular. En tal sentido, el acto diclado, en ese punto, resulta plenamente válido, al no encontrarse comprendido dentro de los

suouestos de vicio prev¡stos en el articulo 10 de la LPAG, Ello se refuerza considerando que la resoluc¡ón cuenla con una motivación

suflcienle, tanto en sus asoectos fáclicos como iuridicos. Consecuentemente, no se aprecia la vulnefación de derecho constilucional alguno

en Der¡uicio del administrado;

Que, mediante el Informe Legal N' 015-2025-ABG-GAJ-MDCC de la Abg. Roxana ¡,larisol Suni Chávez, Abogada de la Gerencia

Asesoria Juridica se emite op¡nión legalde declarar fundado en parte el recurso de apelación inlerpueslo por la administrada Rosa [¡aría

=ffi

Fernández Núñez contra la Resolución de Gerencia N" '1271-2025-G0UC-¡/DCC, en el extremo concernienle a la errónea aplicación del

artículo 251 del Texlo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administralivo Genelal, toda vez que dicha norma resulta inaplicable al

presente caso, porcuanto no existe una sentencia firmequecierre la instancia iudicial, encontrándoseel procesoaún en trámileise confirme

la decisión de suspender el lrámite de visación de planos sol¡citado para la prescripción adquisitiva de dom¡nio del predio ubicado en la

urban¡zación La Liberlad, Calle Sosa Ruiz 427, identiñcado con Partida Registral P06093031, al verificarse la concurrencia de la figura

iuridica de la susDensión normada en el arliculo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley orgánica del Poder Judicial, que impone la

necesidad de esperar el pronunc¡amienlo judicial defin¡tivo; se dé por agolada la via administrativa. Lo cual es rat¡ficado por el Abg Leoncio

Héctor Inocencio Pérez, Gerente de Asesoria Jurídica, a través del Prove¡do N' 384-2025-GAJ-l!lDCCi

Que, por ende, cons¡derando lo expuesto, concluimos que debe estimarse en parte el recurso formulado, razón por la que este

despacho, como superior jerárquico de la autoridad que dicló el acto apelado, así como de lo dispuesto en el numeral 40 del Decreto de

Abáldia N. 004-2024-MDÓC, debe emitir la correspond¡ente resolución, dando además por agolada la via administrativa, como lo preceplúa

el literal a del numeral 218.2 del artículo 218 de la LPAG| decis¡ón que recogerá los fundamentos y conclusiones arribados en la parte

cons¡derativa de la presentei

SE RESUELVE:

ARIICULO PR|MERO. - DECLAMR FUNOADO EN PARTE el recurso de apelación inlerpueslo por la administrada Rosa lllar¡a

Fernández Núñez contra la Resolución de Gerencia N' 1271-2025-GDUC-|\¡DCC, en el extremo concernienle a la errÓnea aplicaciÓn del

artículo 2 !5 del Texlo Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administralivo General; toda vez que dicha norma resulta inaplicable al

presente caso, por cuanto no existe una senlen¡ia firme que cierre la instancia judic¡al, encontrándose elproceso aún en trámite; conforme

a la documenlación obrante y lo suslentado en la parte considerativa de la presente

ARTICULO SEGUNDO. - CONFIRMAR ta decisión de suspender el trámite de visación de planos solicitado para la prescripciÓn adquisitiva

de dominio det predio ubicado en ta urbanizac¡ón La Libertad, Calle Sosa Ruiz N" 427, identificadocon Partida Registral P06093031' distrilo

de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa;al verific¿rse la concurrencia de la figura juridica de la suspensiÓn

normada en el arliculo 13 del Texlo Únim Órdenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que impone la necesidad de esperer el

oronunciamiento iudicial definitivo.

ARTÍCULO TERCERO. - DAR por AGOTADA LA VIA ADtuIINISTMTIVA, amrde con el literal a) del articulo 218.2 del artículo 218 dé la

Ley del Procedimiento Adminisfat¡vo General.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las unidades orgán¡cas competentes, para el fiel cumpl¡miento del presenle acto resolutivo.

ARTÍCULO eUlNTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

REG/SIRES6 COMUII¡O UESE Y CUMPLASE,

'w.i

)'*

9 Sede Principat: calle N'5!ó Urb. La Libertad, cerro Colorado

O centra I lelefón¡ca:


